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CONSIDERANDO: 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en el Artículo 26 establece que: 
“La educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e 
inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión 
estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. 
Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el 

proceso educativo.” 
 

Que, el Art. 82 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “El derecho 

a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas 
previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes.” 
 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 226 menciona 

que toda servidora pública y las personas que actúen en virtud de una potestad 

estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas 

en la Constitución y la ley. 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 355 reconoce a 
las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los 
principios establecidos en la Constitución; 
 

Que, el literal a) del artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece 
como derechos de las y los estudiantes el acceso, la movilización, la permanencia, 
el egreso y la titulación sin discriminación conforme sus méritos académicos; 
 
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior determina que los 
principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, 
calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del 
pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento 
universal y producción científica y tecnológica global rigen el Sistema de 
Educación Superior; 
 
Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17 establece que el 
Estado reconoce la autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
de las universidades y escuelas politécnicas acorde con los principios 
establecidos en la Constitución de la República; 
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Que, el artículo 18 literal e) de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone 
que dentro del principio de autonomía responsable que ejercen las instituciones 
de educación superior se encuentra la libertad para gestionar sus procesos 
internos;  
 
Que, el artículo 4 del Código Orgánico Administrativo indica: “Las actuaciones 

administrativas aplicarán las medidas que faciliten el ejercicio de los derechos de las personas. Se prohíben 
las dilaciones o retardos injustificados y la exigencia de requisitos puramente formales.” 

 
Que, el artículo 14 del Código Orgánico Administrativo indica que la actuación 
administrativa se somete a la Constitución, a los instrumentos internacionales, a 
la ley, a los principios, a la jurisprudencia aplicable y al presente Código. La 
potestad discrecional se utilizará conforme a Derecho; 
 
Que, el artículo 20 del Código Orgánico Administrativo indica que los órganos 
que conforman el sector público y entidades públicas competentes velarán por el 
respeto del principio de juridicidad, sin que esta actividad implique afectación o 
menoscabo en el ejercicio de las competencias asignadas a los órganos y 
entidades a cargo de los asuntos sometidos a control. 
 
Que, el artículo 53 del Código Orgánico Administrativo establece: “Régimen 
jurídico. Los órganos colegiados se sujetan a lo dispuesto en su regulación específica y este 

Código.” 
 
Que, el artículo 55 del Código Orgánico Administrativo, indica que los órganos 
colegiados adoptarán sus decisiones sobre la base de los informes técnicos, 
económicos y jurídicos provistos bajo responsabilidad de los órganos a cargo de 
las actividades de ejecución y asesoría en la administración. 
 
Que, el artículo 64 del Código Orgánico Administrativo señala que las sesiones podrán 

realizarse a través de medios electrónico. 

 
Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina que, “La 
competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y 
cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado.” 
 

Que, el artículo 68 del Código Orgánico Administrativo, establece que, “La 
competencia es irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento 
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jurídico, salvo los casos de delegación, avocación, suplencia, subrogación, descentralización y 
desconcentración cuando se efectúen en los términos previstos en la ley.” 

 
Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, establece que; “Los 
órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, 
en: 1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente 
dependientes. 2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 3. Esta delegación exige 
coordinación previa de los órganos o entidades afectados, su instrumentación y el cumplimiento 
de las demás exigencias del ordenamiento jurídico en caso de que existan. 4. Los titulares de otros 
órganos dependientes para la firma de sus actos administrativos. 5. Sujetos de derecho privado, 
conforme con la ley de la materia. La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de 
la competencia.” 
 

Que, el artículo 70 del Código Orgánico Administrativo, establece que; “Son efectos 
de la delegación: 1. Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante. 2. La 
responsabilidad por las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según corresponda.” 

 
Que, el artículo 158 del Código Orgánico Administrativo indica: “Los términos y 
plazos determinados en este Código se entienden como máximos y son obligatorios. Los términos 
solo pueden fijarse en días y los plazos en meses o en años. Se prohíbe la fijación de términos o 
plazos en horas (...)” 

 
Que, el Reglamento de Régimen Académico emitido por el Consejo de Educación 
Superior, en su artículo 70 define a la matrícula como el acto de carácter 
académico-administrativo, mediante el cual una persona adquiere la condición 
de estudiante, a través del registro de las asignaturas, cursos o sus equivalentes, 
en un período académico determinado y conforme a los procedimientos internos 
de una IES; 
 
Que, el literal c) del artículo 71 del Reglamento de Régimen Académico aprobado 
por el Consejo de Educación Superior conceptualiza a la matrícula especial como 
“aquella que, en casos individuales excepcionales, otorga la institución mediante los mecanismos 
definidos internamente en sus reglamentos, para quien, por circunstancias de caso fortuito o 
fuerza mayor, debidamente documentadas, no se haya matriculado de manera ordinaria o 
extraordinaria. Esta matrícula se podrá realizar de manera posterior a la culminación del período 

de matrícula extraordinaria.”  
 
Que, el Reglamento para garantizar el cumplimiento de la Gratuidad de la 
Educación Superior Pública, en la parte pertinente de su artículo 5 indica que la 
gratuidad no cubrirá los rubros correspondientes a matrículas que tengan 
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carácter extraordinario o especial, salvo circunstancias de caso fortuito y fuerza 
mayor debidamente documentadas, así como las contempladas en el presente 
Reglamento; 
 
Que, el literal ee) del artículo 25 del Estatuto de la Universidad Técnica de 
Machala indica que el Consejo Universitario, ejercerá las demás atribuciones que 
le señalen la Constitución, la Ley, el presente Estatuto y los Reglamentos, en 
ejercicio de la autonomía responsable; 
 
Que, el Estatuto de la Universidad Técnica de Machala en su artículo 80 literal c) 
determina como uno de los deberes de la Decana o Decano de nuestra institución 
analizar y sugerir al Consejo Universitario la pertinencia de la concesión de las 
solicitudes de matrículas especiales; 
 
Que, el Reglamento de Régimen Académico de la Universidad Técnica de 
Machala en su artículo 189 define a la matrícula como el acto de carácter 
académico-administrativo, mediante el cual una persona adquiere la condición 
de estudiante, a través del registro de las asignaturas, en un período académico 
determinado y conforme a los procedimientos internos.; 
 
Que, el literal c) del artículo 191 del Reglamento de Régimen Académico de la 
Universidad Técnica de Machala conceptualiza a la matrícula especial como 
aquella que se realiza en el plazo máximo de quince (15) días posteriores a la 
culminación del periodo de matrícula extraordinaria y se concederá únicamente 
para cursar períodos académicos ordinarios. Se podrán matricular quienes no lo 
hayan podido hacer durante los periodos ordinarios y extraordinarios y estén 
pasando por circunstancias de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente 
documentadas. El Decano o la Decana analizará y sugerirá la pertinencia de la 
concesión de esta matrícula al Consejo Universitario;  
 
Que, el artículo 11 del Instructivo de Sesiones del Consejo Universitario de la 

Universidad Técnica de Machala señala que las sesiones del órgano colegiado 

superior podrán realizarse a través de medios electrónicos y se utilizarán los 

medios tecnológicos de comunicación telemática de transmisión en línea, 

videoconferencia u otros medios de comunicación que garanticen la 

participación de sus miembros en las sesiones. 
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Que, con Memorando nro. UTMACH-FCE-D-2023-1250-M de fecha 06 de 

diciembre del 2023, el Ing. Javier Bermeo Pacheco, Decano de la Facultad de 

Ciencias Empresariales, remitido al señor Rector Dr. Jhonny Pérez Rodriguez, 

PhD, en su parte pertinente indica que; con la finalidad de no vulnerar derechos 

de los estudiantes, solicita por su intermedio al Consejo Universitario se amplíe 

el periodo de matrícula especial con la finalidad de matricular a los estudiantes 

que por diferentes razones no pudieron dentro de los tiempos establecidos. 

 
Que, mediante memorando nro. UTMACH-PG-2023-0724-M, de fecha 06 de 
diciembre del 2023, suscrito por el Ab. Aníbal Campoverde Nivicela, Procurador 
General, remitido al señor Rector Dr. Jhonny Pérez Rodriguez, PhD, adjunta el 
informe jurídico nro. INF-PG-469-2023, que en su parte pertinente indica lo 
siguiente: 
 
 “ANÁLISIS:  

De la revisión a la solicitud presentada por la señora Narcisa Domínguez Oyola, en 
calidad de representante legal del estudiante William Apolo Domínguez de la Facultad 
de Ciencias Empresariales, es imperativo destacar que dentro de las responsabilidades 
del Estado se encuentra la protección de los derechos fundamentales de las personas. En 
este contexto, se debe garantizar el derecho a la educación del estudiante mencionado, 
asegurando su continuidad en nuestra institución de educación superior pública. 
  
Ahora bien, de la documentación adjunta, se evidencia que el estudiante realizó su 
solicitud de matrícula especial en concordancia con el cronograma establecido por la 
Universidad Técnica de Machala. Sin embargo, el trámite de matrícula no pudo ser 
completado antes del 1 de diciembre de 2023, fecha en que finalizaba el periodo 
designado para las matrículas especiales. Considerando que el artículo 191 del 
Reglamento de Régimen Académico de la Universidad Técnica de Machala establece 
plazos, en contraste con el artículo 158 del Código Orgánico Administrativo, que 
prescribe que los términos deben contarse en días y los plazos en años o meses. 
 
CONCLUSIÓN:  
 
A partir de la información presentada, se puede colegir que la Universidad Técnica de 
Machala, en su calendario académico, determinó que el periodo de matrículas especiales 
tendría una duración de 10 días hábiles, siguiendo el principio de jerarquía de las normas 
jurídicas. Sin embargo, la normativa interna de la UTMACH establece que en quince días 

se podrá ejecutar este tipo de matrículas; y, la no utilización del plazo completo otorgado 
por el reglamento institucional podría ocasionar una vulneración de los derechos 
estudiantiles del solicitante. 
 
RECOMENDACIÓN:  
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En virtud de lo expuesto, sugerimos respetuosamente a usted señor Rector y, a través de 
su digno intermedio, al Consejo Universitario, autorizar la ampliación del término para 
las matrículas especiales hasta el viernes de la presente semana, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 191 del Reglamento Académico de la UTMACH y el artículo 158 del Código 
Orgánico Administrativo. Esta extensión permitirá salvaguardar los derechos del 
estudiante William Apolo Domínguez, así como de otros estudiantes que se encuentren 
en casos análogos; y, de esta forma garantizar un proceso académico equitativo.” 

 

Que, luego de conocer y analizar el contenido de los memorandos nro. 
UTMACH-FCE-D-2023-1250-M de fecha 06 de diciembre del 2023, suscrito por el 
Ing. Javier Bermeo Pacheco, Decano de la Facultad de Ciencias Empresariales,  
memorando nro. UTMACH-PG-2023-0724-M, de fecha 06 de diciembre del 2023, 
suscrito por el Ab. Aníbal Campoverde Nivicela, Procurador General, así como 
la documentación adjunta a los memorandos, con los considerandos que 
anteceden en los cuales constan la suficiente motivación con los fundamentos de 
hecho y derecho aplicables,  los miembros del órgano colegiado Institucional en 
función de la argumentación expuesta y en uso de las atribuciones que le confiere 
la Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica de Educación 
Superior; el Reglamento de Régimen Académico del Consejo de Educación 
Superior, el Estatuto Institucional y Reglamento de Régimen Académico por 
unanimidad consideran pertinente acoger el contenido de los mismos; y, 
 

RESUELVE: 
 

Artículo uno. – Autorizar la ampliación del proceso de matrículas especiales 

hasta el viernes 8 de diciembre del 2023. Esta disposición se aplicará a todos los 

estudiantes que cumplan con los requisitos establecidos en la Ley. 

Artículo dos. - Delegar a los Decanos de las cinco Facultades, la competencia para 

realizar el proceso de autorización de las matrículas especiales para el periodo 

académico 2023-2, debiendo precautelar que las solicitudes cumplan con los 

requisitos establecidos en la ley.  

Articulo tres. - Disponer a la Dirección de Comunicación, realizar la difusión de 

lo resuelto en la presente resolución a través de las paginas oficiales de la 

institución. 

Articulo cuatro. - Disponer a la Dirección de Comunicación realice la publicación 

de la presente resolución en la página web institucional www.utmachala.edu.ec,  

http://www.utmachala.edu.ec/
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en la ventana “RESOLUCIONES”, de la sección “SECRETARIA GENERAL” 

que se despliega en el menú NOSOTROS. 

DISPOSICIONES GENERALES: 
 

PRIMERA. – Notificar la presente resolución al Rectorado. 
SEGUNDA. - Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Académico. 

TERCERA. - Notificar la presente resolución a los Decanos cinco Facultades. 
CUARTA. - Notificar la presente resolución a la Vicerrectorado de Investigación. 
QUINTA. – Notificar la presente resolución a Vicerrectorado Administrativo. 
SEXTA. -. Notificar la presente resolución a la Unidad de Matriculación, Movilidad y 
Graduación de las Facultades  
SEPTIMA. -. Notificar la presente resolución a Dirección de Formación Profesional. 
OCTAVA. - Notificar la presente resolución a la Dirección de Comunicación. 
 

Dada en la ciudad de Machala, a los seis (06) días del mes de diciembre del año 
2023, en la sexagésima sesión extraordinaria del Consejo Universitario de la 
Universidad Técnica de Machala, realizada mediante Microsoft Teams. 
 
 
 
 
 
Abg. Karina Elizabeth Rodriguez Romero, Esp.  
SECRETARIA GENERAL 
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